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N o se nos o cu lta  que el p rob lem a p lan teado  ex ige ac larac iones p rev ias, es 
d ec ir un  acuerdo  básico  acerca de qué es este prob lem a, para  que  podam os 
tran s ita r en  arm onía a lo largo de la  p resen te  exposición  y  re lac ionarlo  con  la 
evolución del C onstitucionalism o A rgentino.

N o  todos estam os lo su fic ien tem ente in form ados sobre el té rm ino  que re 
co rrió  el hom bre para  llevar la c ienc ia  a  su n ivel actual. L argo  fue el cam ino  y  
m uchos los escollos, esco llos que a  veces  dem oraron  sig los, la  reconducción  
n atu ra l de un  hecho cien tífico .5

L a  c ienc ia  an tigua hab ía  ten ido  se m áx im o flo recim ien to  en  las ciudades 
de G recia  y  en  las co lonias griegas del A sia  M enor y  del M editerráneo . R eali
zaron  los g riegos im portan tes progresos en  m atem áticas, a lgo  m enores en  físi
ca  y  astronom ía, y  nos dejaron  en  herencia  ideas m uy  valio sas sobre la  m ateria , 
descripciones sobre la  naturaleza, etc.

L os rom anos, poco creadores en  m ateria  cien tífica , se concre taron  a a lgu 
nas ap licac iones p rácticas, y  aun  an tes de la  declinación  po lítica  de su Im perio , 
se puede dec ir que el p rogreso  c ien tífico  se hab ía  paralizado . Los p rincipales 
focos quedaron  en  O rien te y  al p roduc irse  la  expansión  de los árabes, estos 
adop taron  m uchas de las enseñanzas griegas; tradu je ron  y  com en taron  a  v iejos 
au to res, y  a trav és  de E spaña los re in trodu je ron  en E uropa, irrad iación  que se 
p rodu jo  desde la escuela  de T raducto res de Toledo.
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L a afirm ación de A naxágoras que la posesión  de la m ano o torga al hom bre 
su superioridad  in telectual respecto  de los anim ales, y  su capacidad  de p rogre
so, fue conocida luego po r to d a  una  corrien te  (H erodoto , Jenofonte , P latón, 
A ristó teles, entre o tros) que declara  ind ignas del hom bre libre todas las artes 
m ecánicas. L a  oposición entre la teo ría  y  la práctica, entre la  v ida  contem plativa 
y  la activa, asociada al desprecio  po r el trabajo  m anual y  m ecán ico , llevó a los 
cien tíficos a  renunciar a los experim entos y  a la creación  de instrum entos nece
sarios. Esto exp lica  po r qué los g riegos no dejaron  una  física  ni una quím ica 
adelan tada pese a  su genialidad. Les faltó  la in tu ición  de la  im portancia  de los 
instrum entos; este divorcio  en tre c iencia  y  técn ica  condujo  a  la  esterilidad.

E ste esquem a entró  en  la  E dad  M edia, pero  a  im itación de las co rporacio 
nes típ icas, los grem ios cu lturales se orien taban  hac ia  los fines p rofesionales, y 
ensegu ida se advierte el C oleg io  de Juristas de Pavía, P isa  y  R avena (S iglos IX  
y  X ); la E scuela  M édica de Salem o (S iglo  X I), que preceden  a  la creación  de la 
p rim era U niversidad  - l a  de B olonia- con su escuela  de derecho, a  la que luego 
se ag regarían  las escuelas de m edicina, teo lo g ía  y  arte. Tam bién la U niversidad  
de París surgió con esta in tención: p reparar a sus estud ian tes para  el e jercicio  
de oficios requeridos p o r el público  de acuerdo  con  las necesidades sociales; 
éste ca rác te r se m antiene a  lo largo de la h isto ria  y  llega hasta  nuestros días.

Es necesario  llegar al R enacim iento  para  que se p roduzca ese esp íritu  que 
perm ite  la rup tu ra  con la trad ic ión  y  la acción  revo lucionaria  de los hom bres de 
ciencia. L a  intuición genial de L eonardo  da V inci, que aparte de pintor, escu ltor 
y  arquitecto , fue tam bién  físico y  biólogo, lo que lo llevó a buscar en la observa
ción y  en la experim entación, las m ejores herram ien tas de la  ciencia. Se olv idó 
de los viejos m aestros y  buscó p o r su cuen ta  resu ltados cien tíficos, hallándolos 
m uchas veces, po r necesidad  de sus trabajos ap licados. Si b ien  es cierto  que 
L eonardo sólo influyó personalm ente po r la fa lta  de “publicación” de sus traba
jo s , b ien  puede afirm arse que desde esa época, com ienzan  a  m ateria lizarse  los 
descubrim ien tos básicos de la  ciencia  m oderna.

A parecen  ya  nom bres fam iliares: C opém ico  (S iglo  X V -X V I) enuncia  su 
teo ría  del sistem a so lar que, aparte de lo que sign ifica  en  sí, sacude a la F iloso
fía  al señalar que no es la T ierra el centro  del universo . L uego K ép ler fo rm ulará 
las leyes del m ovim iento  de los p lanetas. P ara  los b ió logos surgirán  o tras dos 
figuras: Vesalio y  Harvey. El p rim ero  fue capaz de estud iar el cuerpo  hum ano y 
describ irlo  en  base a  las observaciones rigurosas de sus traba jos de d isección. 
H arvey  estab leció  el conocim iento  de la  circu lación  de la sangre y  su m ecanis
m o. A m bos dejaron  de lado conceptos trad ic ionales.
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Tam bién com ienzan  a  describ irse  con  m ayor exactitud , an im ales y  p lantas, 
y  las tentativas de clasificación  de C esalp ino  se condensan  en  la  obra de L inneo  
en  el sig lo  X V III. A greguem os que el invento  del m icroscop io  v a  a  m ostrar un 
m icrocosm os aun  hoy  no agotado.

E n F ísica, la experim en tación  conduce a  resu ltados sorprendentes: G ilbert 
en  el m agnetism o, S tevin en  estática , desde luego G alileo , qu ien  funda la d iná
m ica  teó rica  y  experim en tal p o r el em pleo  de razonam ien tos iguales, los que 
podrían  u tilizar uno de nuestros contem poráneos, rom pe defin itivam ente con la 
an tigua  trad ición . N ew ton  rea lizará  una de las p rim eras sín tesis cien tíficas, al 
g enera liza r las leyes de la m ecánica.

T am bién los qu ím icos tienen  sus figuras: Paracelso , sin ser un creador, 
dem uele  las doctrinas a lquim istas. Van H elm ont estud ia  los gases; B oyle (S ig lo  
X V II) define el m étodo  experim en tal en  qu ím ica y  sospecha de la  ex istenc ia  de 
los elem entos; M ayow  v islum bra  las leyes de las com bustiones y  S thal in tenta 
la  p rim era  g ran  sín tesis de las doctrinas qu ím icas, desgraciadam ente equ ivoca
da, que fue co rreg ida años después po r Lavoisier.

¿Q ué hacía  la F ilosofía m ientras tanto? D escartes y  B acon  form ulaban doc
trinas de los nuevos sistem as científicos. B acon no era un hom bre de ciencias, 
pero indicó el cam ino, señaló los m étodos para llegar a  la form ulación de leyes 
generales. A unque el m étodo experim ental lleve su nom bre, en  su época su in
fluencia fue pequeña. E n  cam bio D escartes sí la  tuvo, y  aparte de su contribución 
científica, no siem pre parejam ente sólida, dejó su “D iscurso  sobre el M étodo” , 
ja ló n  extraordinario , ejem plo  de doctrina de la investigación en  las ciencias.

El progreso científico apuntado -y  que continuó durante buena parte del Siglo 
X V III- tuvo poca influencia en  los aspectos sociales y  económ icos de las nacio
nes, fundam entalm ente porque no fueron susceptibles de aplicación inm ediata.

L a  c ienc ia  incide en  la  com unidad  al p roducirse  en  Ing la te rra  la R evo lu 
ción  Industrial. L as industrias al crecer, aum entaron  las dem andas de m aterias 
prim as: h ierro , p roductos qu ím icos en tre  otros. N apo león  m ism o captó  ráp ida
m en te  la  cuestión  y  no sólo  en tend ió  lo que p od ía  ap licarse  al arte  m ilita r sino 
que, cuando se p rodu jo  el b loqueo  continental, creó  industrias p arar sustitu ir 
m ateria les que se im portaban.

Se com enzó  a perc ib ir que las industrias no podrían  p rog resar con tinua
m ente, sino en  base al estud io  perm anen te  de los prob lem as que se p resen ta
ban, y  que la so lución  de estos prob lem as ap licados requería  siem pre p ro fund i
za r los conocim ien tos teóricos.
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El Siglo X X  vio crecer en Europa potentes industrias y  vio el éxito de la aplica
ción de los estudios científicos a  otros cam pos de gran im portancia social. A lem ania 
prim ero, el resto de Europa después y  los Estados U nidos m ás tarde, reestructura
ron sus universidades poniendo énfasis en la investigación científica, y  organizando 
la enseñanza para que, profesores y  alum nos, contribuyan a  su progreso.

A sí y  todo el poder de los descubrimientos científicos no había penetrado en el 
espíritu del gran público. Fue la Prim era Guerra M undial la que puso de relieve su 
importancia, al contribuir a  la defensa nacional (como en su m om ento y a  lo había 
señalado Pasteur). Veamos algunos ejemplos: Europa Central dom inó al principio 
porque sus hombres de ciencia habían logrado la síntesis del amoníaco, m ateria prim a 
indispensable en la fabricación de explosivos; tam bién se logró el caucho sintético, la 
utilización de residuos agrícolas y  aparecieron los gases com o m edio de destrucción.

D el lado de los aliados ocurrió lo m ismo. Inglaterra fue salvada de una crisis de 
explosivos al poder producir acetona en cantidades necesarias, m ediante la aplica
ción industrial de un m étodo originado en estudios de laboratorio. D esde luego la 
aparición de los gases determ inó la fabricación de las m áscaras destinadas a salva
guardar a sus posibles víctimas. L a  lucha antisubm arina tuvo éxitos que se funda
ban en principios físicos; y  así podríam os seguir con infinitos ejemplos.

N ad ie  duda de los p rogresos técn icos a partir -tam bién- de la  Segunda 
G uerra  M undial, que com enzó en  un  m edio  cien tífico  y  técn ico  m uy  superio r a 
la an terior conflagración. L a m ovilización  de la c iencia y  de la  industria  se llevó 
a  cabo sim ultáneam ente con la m ovilización  m ilitar. L as naciones buscaron  sus 
m ejores hom bres de ciencia en  todos los cam pos, desde las m atem áticas hasta 
la  psico logía, para  que con tribuyeran  a  la  defensa com ún.

E n A lem ania continuó el desarro llo  de industrias sintéticas, de nuevas alea
ciones, de d ispositivos prácticos sensib les a los rayos in frarro jos que perm itían  
v er en  la oscuridad; se fabricaron  varios tipos de bom bas vo ladoras y  se sin te
tizaron  nuevos m edicam entos.

P or el lado de los países aliados, la elec trón ica ap licada creó  los sistem as 
para  conducción y  descubrim iento  de barcos y  aviones; se m ejoró  el rendim ien
to de los com bustib les, y  al final de la guerra, se fabricó  la bom ba atóm ica.

L a ap licación  de esta bom ba atóm ica m arcó el final de la guerra  y  el co 
m ienzo  de una carrera  desesperada para  fabricarla , donde se lanzaron todos los 
países im portantes de Europa, p o r supuesto después de urgentes investigacio 
nes nucleares. H irosh im a y  N agasak i inauguraron una  era: este estreno  con 
m ovió  al m undo y  abrum ó a los pacifistas.
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D os guerras m undiales dejaron  sus enseñanzas, aunque p arezca  un absu r
do. Se llegó  a  la  convicc ión  c lara  que hay  m aterias en  las que  no  se puede 
im provisar. C uando u n a  nac ión  necesita  del traba jo  urgente de sus m atem áti
cos, físicos, qu ím icos, ingenieros o m édicos, éstos deben estar form ados. P ara  
fo rm arlos, no  verbalm en te  sino con  esp íritu  creador, deben  estar capacitados 
en  la  so lución  de los problem as teóricos y  prácticos, en  la  investigación  cien tífi
ca, que am plía  el conocim ien to  m ism o. L a  U niversidad  no puede desconocer 
esto . E s p reciso  que la  educación  u n iversitaria  se insp ire constan tem en te  y  
sim ultáneam ente en  la doble y  conjunta ex igencia  de la  p reparación  profesional 
y  de la investigación  científica.

D esde hace varios siglos, com o hem os visto, la técnica logra tal desarrollo y  tal 
brío, que y a  no se conform a con ayudar al hom bre a  v iv ir bien, sino que se adelanta 
a  cum plir una serie de “deseos” del m ism o, entonces la relación con la técnica se 
altera; ¿le concedem os un crédito ilim itado y  esperam os lo que nos pueda traer: 
inventos deleitosos, un televisor, una nueva droga o una nueva bom ba nuclear?

E l hom bre  de nuestros días ve a  la  técn ica  com o un “ho rizon te  de  p o sib ili
dades ilim itadas” , n ada  queda excluido. D esde m ediados del S ig lo  X X  está  en 
la  creenc ia  que la  técn ica  lo puede todo. P ero  en  rig o r de verdad  ¿podem os 
ignorar a lgunos carac teres a larm antes? E l P ro feso r Tacca, lo sin te tizaba  m uy 
b ien  en  un viejo  opúsculo  “H um anism o y  C iencia” :

¿En un mundo evolucionando como el nuestro no va perdiendo el 
hombre condiciones genuinamente humanas? La máquina, la técni
ca, el progreso, en suma: las condiciones de la vida actual ¿no 
constituyen fuertes poderes 'deshumanizantes' que urge contrarres
tar? Aun el hombre que en nuestro tiempo ha cursado largos estu
dios ¿no revela un nivel de hum anidad sensiblem ente inferior al 
hombre culto de otras épocas? ¿No resulta 'pobre' a la luz de cier
tas exigencias que hacen a la nobleza de la especie humana, como 
son la tolerancia, la comprensión, la solidaridad, el amor?

D ejem os aquí encuadrado  el p ro b lem a de la  técn ica, que com o ta l o frece 
d ificu ltades. P retendem os sugerir la  búsq u ed a  de respuestas, respuestas que 
ex igen  m adurez  y  reflexión, que constituyen  en sí el quehacer filosófico .

P odem os ofrecerles una  guía, que lejos de facilitar la  so lución, m ostra rá  la  
d ivergencia  de criterios, pero  ta l vez  ilum ine a lgunos aspectos. H em os se lec
cionado  tres  d irecciones: L a  p rim era



284 M o n z ó n  W y n g a a r d , C a r l e v a r o , M o n z ó n  B a t t i l a n a  y  M o n z ó n

el form idable desarrollo de los instrumentos ha originado el com
plicado mundo actual, en el que el hombre desconoce la casi totali
dad de los resortes que maneja. Surge el peligro de la tecnocracia, 
o sea el predominio de los medios sobre los fines

Y  se advierte  la  necesidad  de p reservar al hom bre de  u n a  posib le  ca íd a  en  
lo infrahum ano. A ntes, el hom bre dom inaba la técn ica, hoy  la técn ica dom ina al 
hom bre. Es decir, el hom bre h a  perd ido  su libertad , se siente sobrecogido  y 
angustiado , y  em pieza a  c lam ar po r unas “técn icas del m anejo  de la técn ica” 
que no son fáciles de im provisar, porque no to leran  prisas ni m aduran  en  cual
qu ier clim a, según el dec ir de Ju lián  M arías.

Este planteo som brío tiene su antítesis en  la  segunda dirección. Luis R eissin 
“augura para  la  era  tecno lóg ica  un  tipo  de sociedad  hum ana em pecinada, segu
ra , fe liz” , y  o tros pensadores cen tran  sus m ed iciones en el “ ocio” , p roducto  
prim igenio  de la  técnica. C abe pregun tarse  ¿qué hará  la sociedad con  su “tiem 
po  lib re”? E scuchará m úsica o leerá a sus au tores favoritos, dec ía  hace tiem po 
K lim osky, op tim ista  represen tan te  de esta  dirección.

E stas dos posic iones an tagón icas  re fle jan  p o stu ras irreductib les de n ú 
c leos cu ltu ra les  y  educativos, y  es p o r eso  que  querem os o frece rles  u n a  te r
ce ra  d irección , no tan  lum inosa  pero  tam p o co  tan  som bría , fo rm u lad a  p o r 
G astó n  B erger, cuando  dice: “E n  rea lidad , el cam po  de la  técn ica  es tan  vasto  
com o el de la  acc ión  h u m an a” . P ara  el h o m b re  no  hay  c reac ión  sin técn ica , y 
si el m édico , el ingeniero , el pedagogo lo afirm a, tam bién  el poeta, el m úsico  o 
el p in to r reco n o cen  la  necesid ad  de técn icas  especia les. Vano re su lta  o p oner 
el u n iverso  de la técn ica  al de la cu ltu ra , com o o p oner técn ica  a  la  na tu ra leza . 
N u estro  m undo  no tien e  com o novedad  la  técn ica , sino  el “poderío  del h o m 
b re ” . Es el h o m b re  e l que  d eb e  se r e s tu d ia d o  en  sus “v a lo re s” y  en  la  
je ra rq u izac ió n  de los m ism os. Y  esto  será  ta re a  esencia l de la F ilo so fía , de la 
E tica , de la  R elig ión  o del D erecho .

L a v e rd ad  es que  el f ilo so fa r  se im pone, c a d a  uno  d eb e  b u sca r su re s 
p u es ta  a  los tre s  in te rro g an tes: ¿H ace  la  té c n ic a  m ás fe liz  al hom b re? , ¿E stá  
el h o m b re  esp iritu a lm en te  eq u ilib rad o  p a ra  tan  trem en d o  p o d erío ? , o ¿ e s ta 
m os en  la  re ed ic ió n  del ap ren d iz  de b ru jo  q u e  ro b ó  al m ago  las fu e rza s  y 
luego  no  supo  d o m in arlas?
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1. Constitucionalismo

El C onstitucionalism o, es el p roceso  de rac ionalizac ión  del poder, y  se dio 
en  varias etapas. N o  hay  dudas que los D erechos H um anos -a u n q u e  in icial
m en te  no  fuera  esa  la  te rm ino log ía  em pleada- principal en  este proceso.

D e allí que se pueda c lasifica r a  los D erechos H um anos com o de: p rim era 
generac ión  con  los Derechos Civiles y  Políticos-, de segunda generac ión  con 
los Derechos Económicos, Sociales y  Culturales-, y  de u n a  te rc e ra  gen era
ción  con  los Derechos de los Pueblos.6 V eám oslo en re lac ión  especia lm en te  
con  la  educación:

A) Los de Primera Generación surgen con el liberalismo y  se carac
terizan por:

a) “ im poner un d eber de abstención  del E stado” ,
b) “ sus titu lares, son las personas, de m anera  indelegab le” ; y
c ) “ son reclam ables siem pre” .7

D e esta  m anera, la  libertad  “ ind iv idual” :8 estaba  in sp irada com o a jena  a  la 
au to ridad  (y a  sea del E stado , la  Ig lesia  o de un  partido  político ), de donde se 
consideraba  al ind iv iduo  com o un  fin  en  sí m ism o; y  a  la  igualdad  de derechos 
an te  la  ley, com o com batiendo  - e n  co n secu en c ia - todo  tip o  de  “p riv ileg io” .

D e allí que la  m isión  que el L ibera lism o asignaba al E stado  era el de ser 
“g endarm e” ,9 o el “guard ián  del m ercado  lib re” 10 o com o p re fie re  dec ir el eco 
nom ista  D unoyer -citado p o r M . Prélot-: la ún ica m isión  del E stado  era  el de ser

6 Ana María Figueroa "El Estado y los Derechos Humanos en la Constitución de la Nación 
Argentina Reformada en 1994". Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Rosario, N° 12; pp. 145-146.

7 Ana María Figueroa, ob. cit.; pp. 146-147
8 J. Salwyn Schapiro. Liberalismo. Su significado e historia. (1965) Buenos Aires: Edito

rial Paidós; pp. 12-13.
9 Marcel Prélot ob.cit; p. 524, prefiere hablar de Estado Minimalitario.
10 J. Salwyn Schapiro. ob. cit., p. 48.
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“productor de seguridad” ,11 garan tizando  a cada uno lo suyo y  “haciendo  que 
reinen la ju s tic ia  y  la seguridad” .

C om o diría Schapiro el gobierno tiene por finalidad la defensa de: Io) la liber
tad; 2o) la igualdad, y  3o) la seguridad de todos los ciudadanos. Y  el citado autor,11 12 
al intentar indicar la naturaleza del Estado liberal -g e s ta d a  en las tres revolucio
nes: inglesa, francesa y  norteam ericana-, expresaba com o puntos esenciales: I o) 
la legislación po r m edio de una legislatura representativa elegida po r el voto cali
ficado; 2o) la protección de la libertad civil o de los derechos del hom bre; y  3o) el 
derecho a  oposición pacífica al gobierno dentro y  fuera del parlam ento; puntos 
esenciales a partir de los cuales se creaba una  “com unidad m oral” .

B asados en los ph ilosophes franceses, los liberales estructu raron  su p en 
sam iento  en los siguientes tem as:

La naturaleza: en el sentido que existen leyes naturales - e n  los asuntos de 
los hom bres- que pueden descubrirse por el m étodo científico de investigación.

La razón: es el único  instrum ento  convertido  en  “proceso  de adqu isic ión” 
que unía a  todos los pueblos de la hum anidad.

La bondad del hombre: y a  que el hom bre se inclinaba natu ra lm en te a  ser 
bueno, a m enos que se lo co rrom piera  (en v irtud  del p re ju ic io  o la ignorancia), 
de allí que R ousseau  asp iraba a  un orden social natural.

El progreso: el hom bre se m ueve (en  fo rm a autónom a, lineal, inev itab le) 
siem pre en  una situación  beneficiosa. C ondorcet afirm aba que el dogm atism o, 
el fanatism o y  la irracionalidad  son los “enem igos m ortales del p rog reso” .13

2. El laicismo: la tolerancia

La libertad intelectual: la  libertad  de pensam iento  y  de expresión  se con
virtió  en  una  suerte de grito  de guerra  (dogm a ilum inista).

La educación: desde Locke que afirm aba que un niño era una “pág ina en 
b lanco” todos los pensadores liberales consideraron  a  la escuela, com o la insti

11 Marcel Prélot, ob. cit., p. 578.
12 J. Salwyn Schapiro, ob. cit; p. 42.
13 Citado por J. Salwyn Schapiro, ob. cit., p. 25.
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tuc ión  m ás im portan te de todas para  la form ación  del esp íritu  hum ano; c ircuns
tancias éstas que am eritan  que el E m ile  de J J .  R ousseau  sea considerada  com o 
la  “ca rta  m ag n a  de la  educación” , idea siem pre recuperada  (v.g. T. Jefferson  - 
y  su “educación  p opu lar”- o el M arqués de C ondorcet)

La economía: los fisiócra tas -p recursores del liberalism o económ ico- sos
ten ían  que  las leyes natu ra les gobernaban  la  p roducción  y  la  d istribución  de la 
riqueza. L a  o bed ienc ia  a  esas leyes (in icialm en te  p rev istas só lo  p ara  la ag ricu l
tu ra) trae ría  riqueza  y  su desobed iencia  la pobreza.

P recisam ente los fisiócra tas acuñaron  la  célebre frase Laissez fa ireu  al 
tiem po  que le asignaban  al capita l, un  papel sign ificativo  en  la  p roducción .

A dam  S m ith  en  su “Riqueza de las Naciones ” sosten ía  que los p ro d u c to 
res de la riq u eza  eran: el com ercio , la  industria  y  la ag ricu ltura . D e ello  surge 
que, en  un  mercado libre (donde se perm ite  a los p roductores com petir lib re
m ente), los precios de los b ienes estarían  fijados p o r la  “ ley  natu ra l de la o ferta  
y  la  dem anda” .

El gobierno: D e m anera  ta l que -com o lo apo rtaba  R ousseau- la  doctrina 
de la soberan ía  popu lar está  ind iso lublem ente ligada al Sufrag io  Popular.

L a  C onstitución  de la  N ación  A rgen tina  1853-60, se enm arcaba den tro  de 
este  “constitucionalism o clásico  o liberal” . E l artícu lo  17 expresam ente g aran 
tiza  a  todo  au to r o inven to r la  p rop iedad  exc lusiva de so obra, invento  o descu 
brim iento , “p o r el térm ino  que le acuerde la ley” . L a  inm igración  (europea) será 
fom entada, sin  gravam en  alguno, especia lm en te  para  “m ejo ra r las industrias, e 
in troducir y  enseñar las c iencias y  las artes” (art. 25°).

B ) L os D erechos H um anos de Segunda Generación, se caracterizan
por:

a ) “al E stado  se le im pone u n a  ob ligación  de deber-hacer, debe asum ir 
u n a  p restac ión  p ositiva” v.g. salud o educación , etc.;

b) “esto s derechos son co lec tivos; c) “no  son reclam ables de m anera  in 
m ed ia ta  y  d irec ta  del m ism o m odo  en  todos los E stados, sino que v a  a 
d epender de las condiciones de cad a  país en  particu la r” .14 15

14 J. Salwyn Schapiro, ob. cit., p. 30.
15 Ana María Figueroa, ob. cit.; pp. 158-159.
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E sta etapa, conocida com o la del “ liberalism o dem ocrático”, culm inará con 
la ca ída del “ laissez fa ire” , y a  que las naciones com enzaron  a  reconocer la 
responsab ilidad  del E stado en  cuanto  al b ienestar económ ico  de los traba jado 
res. Es d ec ir el E stado  debe in tervenir para  com pensar las desigualdades y  
desventajas de nacim iento  de los individuos.

Y  esto  conduce al “ liberalism o social” , que se in trodujo  en tre las postrim e
rías de la p rim era  guerra  m undial y  la  segunda m itad  del S iglo X X , dándose a 
conocer com o el Welfare State, que se estab leció  con  el fin  de superar las 
em ergencias (v.g. K eynes y  B everidge) sosteniendo que, la  “ igualdad económ i
ca” no sign ificaba igual d istribución  de la riqueza, sino que im plicaba: p o r una 
parte la d istribución  equ ita tiva de la ren ta  (m ejores salarios) y  po r la  o tra, la 
abolición de la pobreza.

H ayek16 sostiene que la d istribución  desigual de la riqueza  es natural e 
inevitable, y  si el estado interviene, sólo agiganta la  desigualdad social e introdu
ce un  “elem ento  perverso  que lleva al estancam iento  económ ico” .

Surge así el Estado Benefactor, instaurado a  partir de la crisis de W all 
Street en 1929 y  sus consecuencias político-económ icas del '30 . El Estado, ante 
la ausencia de sectores de la sociedad civil con decisión  política y  económ ica, y  
ante un “proceso de industrialización” , decide resignificar su “ intervención” .

L a C onstitución  N acional reform ada en 1949, incluyó com o nuevos dere
chos, en el artícu lo  37, A partado  IV  “D e la educación  y  la  cu ltu ra” del p lexo 
norm ativo  nacional, dos referencias expresas:

1. “E l E stado  encom ienda la  enseñanza en  el grado  superior, que p repa
re a la  ju v en tu d  para el cultivo  de las ciencias al servicio  de los fines 
espirituales y  del engrandecim iento  de la N ación  y  para el ejercicio  de las 
p ro fesiones y  de las artes técn icas en  funciones del bien  de la co lec tiv i
dad ” (inc. 4); Y  le asigna como objetivo de la enseñanza universita
ria, entre otras: “prom over las artes técn icas y  las ciencias aplicadas, 
con v istas a la  explotación de las riquezas y  al increm ento  de las ac tiv ida
des económ icas re g io n a le s” (inc. 4, segundo párrafo).
2. “E l E stado  pro tege y  fom enta el desarro llo  de las ciencias y  de las 
bellas artes, cuyo ejercicio  es libre; aunque ello  no excluye los deberes 
sociales de los artistas y  hom bres de ciencia. C orresponde a las acade-

16 Citado por Atilio A. Borón El lugar de la desigualdad en el paradigma neoliberal, 
Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales/CLACSO; p. 381.
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m ías la  d o ce n c ia  d e  la  c u ltu ra  y  de las  in v es tig ac io n es  c ien tíf ic a s  
postun iversitarias, para  cuya función  tienen  el derecho  de darse un  o rde
nam ien to  au tó n o m o ” (inc.5).17
C) Los Derechos de Tercera Generación, se caracterizan por:
a) "se rec lam an  an te el E stado  porque es él qu ien  debe aseg u rar su 
cum plim iento , tam bién  se lo hace an te la  com unidad  in ternacional y  el 
titu la r para  ejercerlo  puede ser el m ism o E stado  ante la  com unidad  y,
b) pueden exigir su cumplimiento no solamente el Estado, sino tam
bién la comunidad internacional.18

E sta  e tap a  se d ará  con  la “ in tem acionalización  de los derechos hum anos” . 
L a  A rgentina, com o in tegrante de la com unidad m undial, firm ó tratados in terna
cionales,19 en tre los que m erecen destacarse, po r sus prescripciones sobre ciencia 
y  tecnología, los siguientes:

Declaración Universal de Derechos Humanos: que estab lece
a) Derecho a la instrucción técnica y  profesional, que habrá de ser 
generalizada (art. 26.1);
b) Derecho de toda persona a participar en el progreso científico y  
en los beneficios que de él resulten (art. 27.1);
c) Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses mo
rales y  materiales que le correspondan por razón de las produccio
nes científicas, literarias y  artísticas de que sea autora (art. 27.2).

Declaración Americana de los Derechos y  Deberes del Hombre: que 
especia lm en te  acordó

a) Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de 
opinión y  de expresión y  difusión del pensam iento p o r cualquier 
medio (art. IV);

17 Arturo E. Sampay (recopilador) (1975) Las constituciones de la Argentina (1810/1972) 
Buenos Aires: Editorial Universitaria de Buenos Aires; pp. 519 y ss.; 540 y ss.

18 Ana María Figueroa, ob. cit.; pp. 166-167.
19 Pedro M. González Gómez (1995) Correlación de Instrumentos Internacionales y  

Constituciones Provinciales con la Constitución Nacional. Corrientes: Editorial Tercer Milenio; 
pp. 191 y ss.; 199 y ss.; 255 y ss.
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b) Toda persona tiene el derecho de disfrutar de los beneficios que 
resulten de los progresos intelectuales y  especialmente de los descu
brimientos científicos//Tiene asimismo derecho a la protección de 
los intereses morales y  materiales que le correspondan por razón de 
los inventos, obras literarias, científicas y  artísticas de que sea au
tor (art. XIII);
Pacto  In ternacional de D erechos E conóm icos, Sociales y  C ulturales: en 
cuyo artículo 15 los estados signatarios reconocen a toda persona  
el derecho a:
1. gozar de los beneficios del progreso científico y  de sus aplicacio
nes (inc. l.b);
2. beneficiarse de la protección de los intereses morales y  materia
les que le correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora (inc. l.c);
3. entre las medidas que los Estados Partes (...) deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las ne
cesarias para la conservación, el desarrollo y  la difusión de la ciencia 
y  de la cultura (inc. 2);
4. los Estados Partes (...) se comprometen a respetar la indispensa
ble libertad para la investigación científica y  para la actividad crea
dora (inc. 3); y,
5. Los Estados Partes (...) reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y  desarrollo de la cooperación y  de las relaciones interna
cionales en cuestiones científicas y  culturales (inc. 4).

Todos estos tra tados ten ían  je ra rq u ía  legal en nuestro  país y a  que, en  v irtud  
del art. 31 , se es tab lec ía  la  “ su p rem acia .d e  1.a constituc ión” p rescrib iendo  
taxativam ente el m ism o que: “E sta C onstitución , las leyes de la  N ación  que en 
su consecuencia  se d icten  por el C ongreso  y  los tra tados con potencias ex tran
je ra s  son la ley suprem a de la N ación” .

H agam os un paréntesis para abordar, vinculada a  esta instancia, dos cuestio
nes que consideram os v ita les para  en tender la situación. N os referim os a  la 
G lobalización  y  a  la  R efo rm a en la  A rgen tina de los 90:
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3. Globalización

El p rim ero  que adoptó  el térm ino  de “G lobalización” fue G eorge M odelski 
en  197220 con  el que refirió  específicam ente a  la  expansión  eu ropea  o rien tada  a 
dom inar otras com unidades e in tegrarlas a un  sistem a global de com ercio  m un
dial. F em an d  B randel, realizó  u n a  s im ilar in terpretación , aunque esta  versión  
francesa  p re firiese  hab la r de “Economía-Mundo” .

A parecen así, en  la “reorganización de la  econom ía” tres conceptos nodales:
Internacionalización: hace  re ferencia  a  la com petencia  en tre  em presas 

de países d iferen tes, po r lo que se conv ierte  en  un  instrum ento  v ita l para  m an
ten e r balanzas com erciales sec toria les positivas. E l GATT, sig la  en  inglés que 
re fiere  al T ratado  G eneral de C om ercio , es una instancia  pensada  p ara  la p ro 
m oción  y  salvaguarda  del in tercam bio  com ercial;

Multinacionalización: im plica la  tran sferen cia  y  descen tralización  de los 
recursos, especialm en te de cap ita l y  en  m en o r m ed ida  del trabajo , que pasan  de 
una econom ía  nacional a  o tra  (v.g. las em presas m ultinacionales).

Globalización: hace re ferencia  -d i r ía  M c G re w - a  una m u ltip lic idad  de 
v ínculos e in terconexiones en tre los E stados y  las sociedades que construyen  el 
ac tua l sistem a m undial. E ste construc to  hace re ferencia  a  un  p roceso  p o r m e
dio  del cual, los acontecim ien tos/decisiones/activ idades en cu a lqu ie r lugar, tie 
nen  repercusiones sign ificativas en  los rincones m ás alejados del m undo.

P or de pronto , esta  m ultip lic idad  tam bién  perm ite  h acer re ferencia  a  la 
g lobalización  com o proceso de:

Io) F inanzas y  capital;
2o) M ercado  y  estrateg ias, con  pecu lia r re ferencia  a la  com petencia;
3o) La Tecnología y  los conocim ientos correspondientes;
4o) C ultura, F orm as de v id a  y  m odelos de consum o;
5o) U nificación  política  del m undo; o b ien  com o
6o) P ercepción  y  conc iencia  p lanetaria.

Los m otores de la g lobalización  son: la  liberalización, las privatizaciones y  
la  desregu lación , que im plica el desm ante lam ien to  del E stado de B ienestar. En

20 Ricardo Petrella (1996.) Los Limites de la Competitividad. Cómo se debe gestionar la 
aldea global. Universidad Nacional de Quilmes y Editorial Sudamericana, Buenos Aires.
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la  p ráctica, este m odelo  estatal se ha  ido recortando  notab lem ente a  partir de 
los años '70 , con  pecu liar incidencia  en L atinoam érica, a  p artir de las d irec tri
ces del Fondo M onetario  In ternacional y  del B anco M undial, los que desem pe
ñaron un considerab le papel com o garan tes y  guardianes financieros de la  o rto 
doxia  económ ica. A  partir de la im plem entación  de sus fam osas políticas de 
ajuste estructural, los países subdesarrollados, si querían  ob tener créd itos y  
dem ás ayudan  financieras, deb ían  p legarse a  las m ism as.

S urgen  en tonces esencialm ente, tres problem as de transición :
a) en tre  el egoísm o y  los in tereses universales;
b) un  ansia  de identidad  en  el contex to  de “ localism os” , “ in to lerancia” y  

“m arginación social” , y
c ) un im perativo de supervivencia: entre guerras e ilusiones tecnocráticas. 

Esto debe justipreciarse en el “N uevo M undo Global”, que tiene dos ca
racterísticas: por un  lado: la em presa se ha  convertido en el actor global 
núm ero uno; y  por el otro: la nueva alianza entre la Em presa y  el Estado.

E l m ay o r inconvenien te de la g lobalización  estriba, en  su incapacidad  para  
co nc ilia r (las a  m enudo d ivergentes exigencias de) la  ju s tic ia  social, la  efic ien 
cia económ ica, la viabilidad m edioam biental, la dem ocracia po lítica y  la d iversi
dad cu ltu ra l en el m undo de hoy.

4. La Reforma del Estado en la Argentina de los 90

P ara poder determ inar las Políticas Públicas, debem os situar todas las cues
tiones en  el contex to  económ ico  in ternacional, considerando  -precisam ente- el 
im pacto  externo. V eam os po r qué:

Factores Internos: grados de vu lnerab ilidad  para procesar al im pacto  ex 
terno. E l lanzam iento  de las crisis del '8 0  ó del '90  fue v ita l para  re fo rzar la 
capacidad de dirección estatal de largo plazo, para ello, la clave íue  sobreaccionar 
o  sobreactuar señales sobre los m ercados. E n  este contexto  eran  im portantes 
los n iveles y  el uso del endeudam iento  externo.

Factores internos socio-políticos: están  basados en  dos paradigm as:
a) L a  C en tralidad  E statal, que se halla  en  crisis, y
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b) E l Poder de D ecisión N acional-Trasnacional. L a  crisis de financiam iento 
irreversib le  p lan tea  una  necesidad  de reo rgan ización  g lobal, partiendo  
in c lu s iv e  de u n a  R efo rm a  F isca l. E n  es te  co n tex to  se p ro d u ce  la 
“po litización  de la E conom ía” , donde ac tores sociales y  económ icos 
grav itan  en  u n a  suerte de doble penetración: po r una parte  el E stado 
in terv iene en las cuestiones sociales; y  al p ropio  tiem po  -y p o r la  o tra  
parte- los In tereses S ectoria les inciden en  el Estado.

Factores Ideológicos: que se dan a  p artir del Consenso de Washington, 
donde se recom ienda un paque te  de m edidas de P o líticas públicas, a  saber:

1) D iscip lina fiscal;
2 ) C on tro l y  reasignación  del gasto  público;
3) R efo rm as im positivas v iab les en el S ecto r Público;
4) L iberalización  financiera;
5) A dopción  de un tipo  de cam bio  único;
6) L iberalización com ercial;
7) E lim inación  de barreras a  la inversión  extran jera;
8) P rivatizac ión  de las em presas públicas;
9) D esregulac ión; y,
10) F ortalec im ien to  de los derechos de propiedad.

E ste  conjunto  de p roposiciones prescrip tas, a  m odo  de “receta  un iversa l” , 
estaba  apoyado  en  la  “cred ib ilidad  y  p restig io” de las usinas ideo lógicas com o 
el FM I, B M  ó el B ID .

A l m om ento  de la R eform a del ‘94 ex istía  consenso  en dos cuestiones:
1. Todos los tratados de D erechos H um anos eran  superiores a  las leyes; y
2. Se deb ía  te rm inar con  la dup lic idad  de conductas en el estado  argen ti

no, y a  que  en la  p rác tica  nos leg itim ábam os en  el ex terio r g racias a 
esos tra tados in ternacionales, pero  Nadie los aplicaba, ni se sentían 
obligados a hacerlo.

E sta  R eform a de 1994, trajo  aparejada en consecuencia, una im portantísim a 
innovación  al consignar expresam ente:

1. A l ensanchar la  llam ada “c láusu la  del p rog reso” , al ag regar com o a tri
bución  del C ongreso  (art. 75, inc. 19) que “P roveer lo conducen te  al



desarrollo  hum ano, al progreso  económ ico con  ju s tic ia  social, a  la  p ro 
ductiv idad  de la econom ía nacional, a la  generación  de em pleo, a la 
form ación  p rofesional de los trabajadores, a  la  defensa del v a lo r de la 
m oneda, a la investigación y  al desarrollo científico y  tecnológico, 
su difusión y  aprovechamiento

2. hoy  art. 125, que reza  “L as provincias y  la ciudad  de B uenos A ires 
pueden  conservar o rganism os de seguridad social para  los em pleados 
públicos y  los p rofesionales; y  promover el progreso económico, el 
desarrollo humano, la generación de empleo, la educación, la cien
cia, el conocimiento y  la cultura

3. en el art. 75, inc. 22 -a tr ib u c io n es  del C o n g re so - que los tra tados an 
tes  m encionados, y  o tros tan tos sobre derechos hum anos, tienen  j e 
rarquía constitucional, en tendiéndoselos com o complementarios de 
los derechos y  garan tías reconocidos por la  constitución.
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Situación actual en el constitucionalismo provincial

-
C ie n d a  y  Tecnología

C h a co A r t  8 0 .- l a  P rovinc ia  p rom overá, concurrentem ente  con  la N ac ión , la 

educación  superio r y  estim ulará  la  investigac ión  científico-técnica.

A r t  81. -  E l M inisterio de  Educac ión , Cultura, C ien c ia  y  Tecnología

A r t  8 4 . -  “L a  P rovinc ia  orienta su  política cultural, científica y  tecnológica  

con  e l fin de  consolidar, e n  form a arm ónica, lo s  va lo re s d e  la libertad, la 

fam lia, la  justicia, la m oral pública y  privada, la  com unidad  d e  origen  y  la 

unidad  de  destino.

Có rdob a A r t  19.- D e re ch o s enum erados, in c  4 , * . . .a investigar..*

A r t  6 4 .- E l  E stad o  P rovinc ia l protege, fomenta, y  orienta el p rogreso , u s o  e 

incorporación de  la  c ie n d a  y  la  tecnología, siem pre  q u e  reafirm en la 

sobe ran ía  n a d o n a l y  e l d e s a n c lo  regional, q u e  n o  alteren el equBibrio 

e cológico  y  contribuyan a l mejoram iento int egra l del hombre.// Q u e d a  

garantizada la participación de  toda s la s  p e rso n a s  e n  lo s  ade lan tos 

tecno lógicos y  su  aprovecham iento  igualitario; d eb en  evita rse  lo s  

m onopolios, la  o b s d e s c e n d a  an tid pad a  y  la  d istorsión  de  la  e conom ía.

C orrientes A rt íc u lo  2 0 6  .-...El E s ta d o  P ro  v in t ia l. . . ,p ro m o d o n a y a p o y a la  

investigac ión  científica y  tecno lógica, p rom ueve  lo s  va lo res 

cooperativos y  concreta  p lan e s de  asistencia  e  intercam bio con  

o rg a n ism o s nac ion a le s e  interna d ó n a le s , o tra s p rovinc ia s y  uní -  

ve rsidades...

A r t íc u lo  5 4 .-  B  E stad o  P ro v ind a l estim ula e  im p d s a  la  investigac ión  y  

ejecución  d e  p royectos fu n d ad o s en  p lan e s y  p ro g ra m a s d e  d e s a n d o  

su sten ta rte  q u e  incorporen  fuentes de  e ne rg ía  renovab le  n o  contam inantes 

o  lim pias, d ism inuyendo  e n  lo  posib le  la  explot ac ión  d e  a q u e lo s  re cu rso s 

n o  renovables. (Cap itu lo  d e  Am biente).
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Entre  R ío s Art. 260 . -  L o s  lin cam ientos cum cu la re s para  c a d a  nivel educativo 

obligatorio, integrarán, de  m an e ra  tra n sve rsa , edu cac ión  c o n : .... 

trabajo, c iencia  y  tecnología...

A r t  2 7 1 .-  L a  P rovinc ia  d e sa r ro la  la política d e  c iencia  y  tecno log ía  com o 

b ien púb lico  y  garantiza  la  libertad de  la investigac ión  científica y  

tecnológica, el aprovecham iento  so c ia l d e  lo s  conocim ien tos en  o rden  al 

b ienestar genera l e  im p iis a  el fortalecim iento d e  la  c apac idad  tecnológica  y  

creativa del s istem a productivo d e  b ie n e s y  se rv ic io s y, e n  particular, de  la s  

p e q u e ñ a s y  m e d ian a s em presas.

A  fin de  articular la s  activ idades q u e  e n  m ateria de  d e s a ir ó lo  e  

investigac ión  científica y  tecnológica  s e  realicen, h a b  ra un sis te m a  de  

c ienc ia  y  tecno log ía  que  prom ove rá  la  in tegración d e  univers idades, 

institutos, cen tro s d e  investigac ión  p úb lico s y  privados.

Fo rm o sa

1.

A r t  93.> EJ E sta d o  Provinc ia l tiene la  ob ligac ión  se g ú n  co rresponda, d e  

determinar, conducir, ejecutar, superv isar, concertar y  ap o ya r la 

e ducac ión  del pueb lo  en  toda s s u s  form as, c onten id os y 

m an ifestac ione s. A  tal efecto, la s  le y e s  q u e  s e  dicten y  la s  políticas 

e du ca tiva s q u e  se  fíjen d eberán  con te m p la ra  

2) Q u e  la  edu cac ión  tiene p o r f in a lidad :...; y  el d e s a f íe lo  de  la 

c apac idad  para ejercer a c c io n e s científicas, tecno lóg icas y  artísticas, 

tran sform adoras de  la  realidad  natural y  cultural q u e  la  circundan; que  

a sp ire  a  vivir en  sa lu d  individual y  colectiva; que  respete  y  proteja el 

m ed io  am biente  en  el que  vive...

A r t  9 8 . -  E l E sta d o  provincial...contribución a  lo s  p ro ce so s  de 

d e s a n d o  e con óm ico  y  social, científico y  tecno lógico ...A sim ism o  

ve lará  por la  p reserva  c ión  d e  la  identidad y  d e  la originalidad d e  la s  

instituciones universitarias in tegradas a l territorio provincial, e n  tanto se  

constituyan  c om o  e sp ac io  espec ifico  d e  construcción  y  soc ia lizac ión  de  

sab e re s , d e  au tonom ía  d e  pensam ien tos, de  p roducc ión  cien  tífica 

cualitativa, d e  articulación, d e  vincu lación  tecnológica  c o n  lo s  se c to re s 

de  la  p roducc ión  y  e l trabajo, y  s e  conjuguen  co n  l a s  d e m a n d a s 

so c ia le s  de  crecim iento y  bienestar; sirv iendo  a l P ue b lo  que  la susten ta 

s in  perde r su  autonom ía, entend ida ésta  c om o  d e re cho  que  pertenece 

a  la c om unidad  y  que  le  perm ite a  la  institución universitaria cum plir s u s  

fun c ion e s c om o  depositaría  de  u na  tarea em inentem ente  pública.

A r t  99. -  L a s  u n ive rs id ad e s q ue  fueran  objeto d e  reconocim iento, 

estím ulo, p rom oción, c o n  tribución y  articu lación por parte del E stad o  

provincial deberán  contem plar lo s  s igu iente s a sp e cto s, sin  perjuicios de  

o tro s q u e  establecieren  para sí:...

2 ) P rom oc ión  y  d e s a n d o  de  la in vestigac ión ...

V incu lac ión  tecnológica  y  labora l...

A l t  100 .- T o d a s l a s  p e rso n a s  tienen de re cho  a  ac ce de r a  lo s  b enefic ios de  

la  c iencia  y  d e  la  tecnología. P a ra  ello el E sta d o  deberá:

1) O rgan iza r  un  s istem a provincial d e  c iencia  y  tecnología, con  

participación de  científicos, teenó logos, instituciones y  e m p resas.

2) Incentivar la  fo rm ación  y  perfecc ionam iento d e  re cu rso s h um an o s 

p ara  e l d e s a n d o  científico y  tecnológico.

3) Fom entar la  coope ración  entre la s  instituciones d e  investigac ión  

científica, d e  d e s a n d o  tecnológico  y  d e  e m p re sa s  productivas, púb lic  a s  y  

p rivadas, q u e  evite la d ispe rsió n  y  dup licac ión  d e  esfue rzos, estim ule  su  

d iscu sión  y  utilización en  to d o s lo s  ám b itos d e  la soc iedad.

4 ) C re a r y  d e s a n d a r  se rv ic ios técn icos y  de  e x ten sión  educativa  y  

cultural, ta le s c om o  investigac ión  y  d e sa rr  o lo  científico y  tecnológico. S e  

priv ilegiará lo  inherente al u s o  y  control d e  lo s  re cu rso s natura les 

p rovinc ia les con  é n fa sis  en  lo s  del se c to r prim ario y  lo s  energéticos, c om o 

a sim ism o  el d e s a r r d o  de  ventajas com petitivas en  la p roducc ión  d e  b ie n e s 

y  servic ios, e spec ia lm ente  e n  lo s  sigu ie n te s aspectos:

a ) In n ovac ión  y  d e s a n d o  tecnológico  de  p ro ce so s  productivos.

b) C i itu ra  em presarial.

c) Ren tab iídad .

d ) Actitud e stra tég ica

e ) D ise ñ o  y  com petencia.

f) Apertura  exterior.

g )  A p o y o  e  incentivo a  la s  e m p re sa s, entidades c oope rativas y  u n ion e s 

a so c ia t iv a s que  inviertan en  investigac ión  y  d e s a n d o  tecnológico  y  en  la 

fo rm ación  y  perfeccionam iento d e  s u s  re cu rso s h um anos, siem pre  que  

a se g u re  fuentes d e  trabajo a  la com unidad.

5 ) C once rta r con  la N ac ión , P ro v inc ia s o  E s ta d o s  extranjeros su  

participación en  p lan e s de  investigac ión  o  intercambio.

L a s  M un ic ip a lid ad e s podrán  o rgan iza r e n  s u s  re spectivas ju risd icc ione s el 

S is te m a  M un ic ipa l d e  C ienc ia  y  Tecnología, sujeto a  1 o s  p rinc ip ios de  este  

artículo.

A r t  1 0 1 .-  E l E stad o  provincial p rom ove rá  un  centro d e  investigac ión  de 

d a to s ge n é t ico s que  realice e stud io s so b re  filiación e n  la s  cond ic ion e s q ue  

fije la  ley.

M is io n e s A r t ic u lo  4 0 . -L a  libertad de  e n se ñ a r  y  de  ap ren d e f la s  c ie n c ia s y  la s  

a rtes e s  un d erecho  q u e  n o  p odrá coartarse  c o n  m e d id a s lim itativas de  

n ingu n a  espec ie . E s  libre la investigac ión  cien-tífica...
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En esta etapa post-industrial, se incluye en las cartas m agnas constitucionales:
1. el expreso  reconocim ien to  del com ponente c ien tífico  de la sociedad 

m oderna, que se consagra  com o in tegrante de la  educación  (N euquén, 
art. 277);

2. com o libertad  de investigación  cien tífica  (N euquén, art. 255; Santa Fe, 
art. 11);

3. o com o po lítica  específica  del E stado p lan ificador (C atam arca , arts. 
279-280; Santa Fe, arts. 22 -24).21

P roducida la  R eform a, estam os en  p resencia  de una  C láusu la  P ro-hom ine, 
ya  que si ahora los T ratados In ternacionales de D erechos H um anos tienen  
je ra rq u ía  constitucional, se los debe ap licar siem pre.22

Se busca una  suerte de “Im pacto  S im bólico” (art. 75, inc. 22 C .N .) una 
“m irada  de la no d iscrim inación” , y a  que el E stado debe ev itar la  d iscrim ina
ción, esa  suerte de d iario  genocid io  de no m iram os. E n  consecuenc ia  los T ra ta
dos de D erechos H um anos obligan  a  los estados signatarios, a  una  real igualdad 
de tra tado , m edian te “acciones p o sitivas” que se im plem entan  en políticas: so
ciales, jud iciales, adm inistrativas, etc.

L os derechos hum anos asp iran  a  u n a  “d iscrim inación  inversa”, dando m ás 
a  los que están  en inferioridad. E n  consecuencia , debería  ev itarse d istin tos pun
tos de partida, y a  que sin so lidaridad  y  sin responsabilidad  de todos, podríam os 
caer en una suerte de “ lo tería  natu ra l” .23

L os derechos hum anos son instrum entos form idables. L a  ley es im portan
te; la  actuación  de los ju eces-m éd icos-abogados es im portan te, pero  la cultura 
es lo m ás im portante.

L a  constitución  de un  sistem a dem ocrático  contiene a los D erechos H u
m anos (junto  a sus valo res y  princip ios). Se debe p ro teger y  p rom over esos

21 Juan Femando Segovia (2004), “Los Derechos Sociales y los Nuevos Derechos en el 
Constitucionalismo Provincial”. En: María Gabriela Ábalos (coord..) (2004) Derecho Público 
Provincial y  Municipal, Volumen II, 2a edic. Buenos Aires: La Ley; p. 73

22 En un programa televisivo de la época, la entonces constituyente “Lilita” Carrió habló de 
“aplicarlos a rajatabla” dando pie a un claro mensaje de “positivismo de combate”. Para agregar los 
tratados existen, y son un gran instrumento, ya que “los derechos humanos deben servir a la gente”.

23 Es término empleado por Carrió.



derechos, po rque la  “cen tralidad  de la persona hum ana” es la  razón  de ser del 
derecho , que com ienza  siem pre en  la  constituc ión .24

En consecuencia , hay  m ín im as condiciones que el E stado  debe garantizar, 
bajo  p ena  de estar deshum anizado . Y  esta  es - a  fu tu ro -  u n a  bu en a  d irec tiva 
p ara  el Estado: es el p rop io  E stado  el que se hace responsable.

Si p re tendem os transfo rm ar el s istem a educativo-cien tífíco -tecno lóg ico , 
m odificándo lo  conform e con  los D erechos H um anos, es necesário  gestionar 
partic ipa tivam ente , basados en  un m odelo  p roactivo , conv irtiéndonos en  u n a  
“organ ización  in teligen te” evaluando perm anen tem ente, red iseñando  nuestros 
p royectos y  sosten iéndo los, basados en  la é tica  (ind iv idual y  social).
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24 Germán Bidart Campos “Casos de Derechos Humanos”; ob. cit.; p. 143.


